
17289 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se rectifican errores de la de 2 de mayo, 
que resuelve concurso de traslado entre Corredo
res Colegiados de Comercio.

Habiéndose padecido error en la resolución de 2 de mayo de 
1983, por la que se resuelve concurso de traslado entre Corre
dores Colegiados de Comercio, publicada en el -Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de mayo de 1983, procede efectuar la siguien
te rectificación:

Página 13582, primera columna,
Donde dice:
«Don Miguel A. Aguilar Navarro Reverter-.
Debe decir-,
«Don Angel Aguilar Navarro Reverter».

Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Director general, Raimundo 
Oitega Fernández.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17290 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la a que se 
nombra a don Joaquín Aranda Gallego Profesor 
agregado de «Estadística económica y empresa
rial (introducción a la Estadística y Estadística 
empresarial)» de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad de Valla- 
dolid.

limó. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
■Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Joaquín Aranda 

Gallego, número de Registro de personal A42EC2167, nacido el 
5 de enero de 1952, Profesor agregado de «Estadística econó
mica y empresarial (introducción a la Estadística y Estadística 

' empresarial)» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de .Vailadolid, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.°. de la Ley 83/1965, de 17 
de juiio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con ios emolumentos que, según liquidación re

glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17291 ORDEN de 24 de mayo de 1983 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios del Cuerpo de Ins

pectores de Educación Básica del Estado.

limo. Sr.: De conformidad con los artículos 27 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, y 1 a 3 del Decreto 864/ 
1967, de 9 de abril, oídos los interesados y en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 17.3 de dicha Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la relación de funcionarios' del Cuer
po de Inspectores de Educación Básica del Estado; según ane
xo I. en la que se ' recogen los destinos en propiedad como 
funcionarios de carrera y demás circunstancias con arreglo 
al modelo oficial establecido por Orden ministerial de fecha 
7 de octubre de 1964.

Segundo.—Los servicios efectivos que figuran en la rela
ción son no sólo los prestados en el propio Cuerpo, sino tam
bién en otros Cuerpos, siempre que en la fecha de cierre de 
la misma a 31 de diciembre de 1982 consten formalmente 
reconocidos en el respectivo expediente, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables al efecto, en virtud de Resolución de 
la autoridad competente y sin que la no inclusión de los mis
mos prejuzgue el derecho a su reconocimiento.

Tercero.—Los interesados, durante un plazo de diez días, 
podrán solicitar la rectificación de posibles errores materiales 
o de hecho advertidos en la relación, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la que se enviará copia para 
conocimiento a la Comisión Superior de Personal.

Lq digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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17292 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se cesa 
a don Luis Balbuena Castellanos, Director pro
vincial de Educación y Ciencia en Santa Cruz de 
Tenerife.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio ha acordado el cese de don Luis Balbuena 
Castellanos como Director Provincial de Educación y Ciencia 
en Santa Cruz de Tenerife, agradeciéndole los servicios pres
tados.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1983.

MARAVALL HERRERO
limo. Sr. Subsecretario.

17293 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se nom
bra a doña María Jesús Cervia Reimundo Direc
tora provincial de Educación y Ciencia en Santa 
Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
ticulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora pro
vincial de Educación y Ciencia en Santa Cruz de Tenerife, 
hasta la fecha en que se produzcan los traspasos de funciones 
y servicios a la Comunidad Autónoma de Canarias, a doña 
María Jesús Cervia Reimundo, funcionaría perteneciente al 
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato (A47EC3357).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1983.

MARAVALL HERRERO
limo. Sr. Subsecretario.

17294 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de la Uni
versidad de La Laguna, por la que se rectifican 
errores de la de 15 de abril que hace público 
el nombramiento de funcionario de carrera de la 
Escala Administrativa de dicho Organismo.

Advertido error en la citada resolución inserta en el -Boletín 
Oficial del Estado- número 113, de 12 de mayo de 1963, pá
gina 13296, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

Donde dice: -Apellidos y nombre; Felipe Molina Mateo. Fe
cha de nacimiento 10 de julio de 1951. Número de Registro 
de Personal: T1OEC02A0OC021-, debe decir, -Apellidos y nombre 
Felipe Molina Mateo. Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1951. 
Número de Registro de Personal: T10EC02A000021».

La Laguna, 21 de mayo de 1953.—El Rector, Gumersindo 
Trujillo Fernández.

MINISTERIO DE CULTURA

17295 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se dis
pone el cese, a petición propia, de doña Ana Be- 
ristáin Diez como Subdirectora general de Artes 
Plásticas.

Iliho. Sr.: En uso de las atribuciones que me están con
feridas, vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña 
Ana Beristáin Diez, funcionaría del Cuerpo Facultativo de Con

servadores de Museos, número de Registro de Personal A46EC085, 
como Subdirectora general de Artes Plásticas de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D., el Subsecretario, .Mario 

Trinidad Sánchez.

limo. Sr. Subsecretario.

17296 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cese, por pasar a otro destino, de 
don Arturo Claver Martínez como Subdirector ge
neral de Teatro.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas y por pasar a otro destino, vengo en disponer el cese 
de don Arturo Claver Martínez, funcionario del Cuerpo de 
Técnicos de Información y Turismo del Estado —A01IT126—, 
como Subdirector general de Teatro, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17297 ORDEN de 3 de junio de 1983 por la que se re
suelve el concurso de traslado en plazas no esca- 
lafonadas de Facultativos Ayudantes de Sección 
(Veterinarios), así como sus resultas.

limo. Sr.: Por Orden de 25 de octubre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 19 de noviembrel, fue convocado 
concurso ordinario de traslado en plazas no escalafonadas de 
Facultativos Ayudantes de Sección (Veterinarios).

Elevada a definitiva la relación de vacantes y adjudicadas 
con carácter provisional por Orden de 21 de abril de 1983 
(-Boletín Oficial del Estado» del día 5 de mayo), y una vez 
finalizado el plazo de reclamaciones sin que las haya habido, 

Este Ministerio resuelve elevar a definitiva la adjudicación 
provisional en su día efectuada.

El plazo para tomar posesión de los nuevos destinos, que 
se efectuará ante el Director provincial de Sanidad y Consumo 
correspondiente, será de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado». En el caso de que el puesto de trabajo 
esté transferido a Entes Autonómicos, los interesados se pre
sentarán también en el mismo plazo en la Dirección de Salud 
del correspondiente Ente ert la provincia de que se trate. Por 
este Ministerio se podrá conceder una prórroga en la toma de 
posesión de quince dias hábiles cuando, por razones justifica
das, el funcionario así lo solicite'.

Contra esta Orden y previo al contencioso-administrativo los 
interesados podrán interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 14 de febrero 

de 1983), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosoh.

timo. Sr. Difector general de Servicios.


